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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
NÚMERO DPS-AI-SC-2023/06/08 

ACTA DE APERTURA DE PROPUESTA  
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

En la Ciudad de Colima, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 11:00 horas 
del día 15 de junio del año 2023, se reúnen en las instalaciones de la Dirección de 
Proveeduría y Servicios, sito en avenida Universidad número trescientos treinta y tres, 
colonia las Víboras de esta ciudad, a efecto de llevar a cabo la Junta de Apertura de 
Propuestas Técnicas y Económicas del Procedimiento indicado en la presente acta 
denominado “ACERVO”, con recursos provenientes de Recursos Propios, por la 
convocante los integrantes del  Subcomité Central  de Adquisiciones: LIC. GUSTAVO 
GARCÍA URIBE, en su carácter de Presidente; M. en C. A. DANIEL TOPETE JACOBO, 
como Secretario; M.A. CRISTINA JACQUELINE MICHEL VILLARRUEL, M.A. ERIKA 
PAULINA VELÁZQUEZ ARIAS, M.F. JULIO ANTONIO DÁVILA BLANCA, C.P. 
MARIANA ELIZABETH FLORES VILLALVAZO Y L.A.E. JOSÉ DE JESÚS MANCILLA 
FUENTES; por parte de los invitados técnicos se asigna como responsable a la C.P. 
LILIANA DE LA O GAHONA,  de la Facultad de Lenguas Extranjeras, a efecto de llevar 
a cabo la apertura de propuesta Técnica y Económica de la Invitación que nos ocupa. 
 
Dirige la presente junta el LIC. GUSTAVO GARCÍA URIBE, Presidente del Subcomité 
Central de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y Arrendamientos de la 
Universidad de Colima, dando inicio a la junta a las once horas del día de su fecha. 
 
Acto seguido, el Presidente del Comité, en uso de la voz, expone que con la finalidad 
de revisar las propuestas presentadas, se señala lo siguiente:  
 
El Subcomité de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y Arrendamientos 
de la Universidad de Colima, emitió la Invitación número DPS-AI-SC-2023/06/08, para 
la adquisición mediante consignación de “ACERVO”, el 08 de junio del año 2023, 
enviándose la convocatoria y las bases para participar en dicha Invitación vía correo 
electrónico a los proveedores designados por la solicitante, la Facultad de Lenguas 
Extranjeras, en su oficio 6C.2.2/72500/007/2023, así como a los proveedores que se 
encuentran registrados en el rubro de Acervo, en el Padrón de Proveedores de la 
Dirección de Proveeduría y Servicios, mismos que a continuación se enumeran: 
 

a) LIBRERÍAS GONVILL, S.A. DE C.V. 
b) ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS, S.A. DE C.V. 
c) ELIBRO, S.A. DE C.V.  
d) NORTH AMERICA BOOKS, S.A. DE C.V.  
e) LIBROS CINCO CONTINENTES, S.A. DE C.V. 
f) SISTEMAS BIBLIOINFORMA, S.A. DE C.V. 
g) ORGANIZACIÓN TÉCNICA DEL CONOCIMIENTO, S.A. DE C.V. 
h) CASIA CREACIONES, S.A. DE C.V. 
i) CAFEBERÍA EL PÉNDULO, S.A. DE C.V. 
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j) GABRIEL FALCON AGUIRRE 
k) CARLOS RANGEL BERISTAIN 
l) ALFREDO LOPEZ ROSALES 
m) GDC DIFUSION CIENTIFICA, S.A. DE C.V. 
n) E-LIBRO DIGITAL, S.A. DE C.V. 
o) GLADYS CECILIA LAMAS SALINAS 
p) PROGRESS TRADER & CONSULTING, S.A. DE C.V. 
q) CENGAGE LEARNING EDITORES, S.A. DE C.V.  
r) EDITORES E IMPRESORES PROFESIONALES EDIMPRO, S.A. DE C.V. 
s) PUERTABIERTA EDITORES, S.A. DE C.V. 
t) MACMILLAN PUBLISHERS, S.A. DE C.V. 

 
De los proveedores invitados, mencionados en el párrafo anterior, declinaron su 
participación, mediante correo electrónico: ALEF PROGRAMAS EDUCATIVOS, S.A. 
DE C.V., GABRIEL FALCON AGUIRRE, CAFEBERÍA EL PÉNDULO, S.A. DE C.V., 
GONVILL, S.A. DE C.V. y ALFREDO LOPEZ ROSALES, mismos que expusieron su 
imposibilidad de participar con las propuestas técnicas y económicas presentadas para 
la Invitación a Cuando Menos Tres Personas DPS-AI-SC-2023/06/08. 
 
Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53, fracción VI, párrafo 
segundo, del Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y 
Arrendamientos de la Universidad de Colima y de acuerdo a la petición realizada en el 
oficio 6C.2.2/72500/012/2023, de la Facultad de Lenguas Extranjeras, en el que se 
requiere la entrega de los títulos de acervo para llevar a cabo los diplomados en 
lenguas extranjeras, a más tardar el 03 de julio de 2023, pues el inicio de clases es a 
partir del 05 de agosto de los corrientes y la Universidad de Colima, tiene un periodo 
vacacional general para todo su personal del 10 al 28 de julio de 2023, por lo que 
resulta necesario contar con el material de acervo el 03 de julio de 2023 y esta manera 
dejar organizado el regreso a las actividades del ciclo escolar agosto 2023- enero 
2024, por lo que solicita, la adjudicación directa por excepción a invitación a cuando 
menos tres personas, del acervo que nos ocupa en el presente concurso de Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas DPS-AI-SC-2023/06/08, solicitando del apoyo de la 
Dirección de Proveeduría y Servicios, para obtener propuestas que se ajusten a las 
necesidades de la Facultad de Lenguas Extranjeras. 
 
De acuerdo a lo anterior, se da fe de que no se obtuvo participación por parte de los 
proveedores invitados o de algún interesado en la etapa de presentación de 
propuestas técnicas y económicas para la celebración de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas DPS-AI-SC-2023/06/08, no obstante, de que el día 08 de junio 
de 2023, se envió la convocatoria y bases, por medio de correo electrónico a los 
proveedores registrados en el rubro de acervo, en el Padrón de Proveedores de la 
Dirección de Proveeduría y Servicios, quedando las bases para participar en dicha 
invitación a disposición de los interesados para su adquisición de acuerdo al 
procedimiento señalado en la convocatoria. 
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Por lo tanto y de conformidad con el artículo 53, fracción VI y IX, segundo párrafo del 
Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y Arrendamientos 
de la Universidad de Colima, así como con lo señalado el punto 21, inciso a, de las 
bases de la invitación que nos ocupa, se determina declarar DESIERTA la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas DPS-AI-SC-2023/06/08. 
 
En consecuencia, se informa que de conformidad con el artículo 53, fracción VI y IX y 
del artículo 49, fracción II, del Reglamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios y Arrendamientos de la Universidad de Colima,  
se adjudicará de manera Directa por excepción a invitación a cuando menos tres 
personas, la adquisición del Acervo, solicitando el apoyo de la Dirección de 
Proveeduría y Servicios, para buscar cotizaciones que se adecuen a las necesidades 
de la Facultad de Lenguas Extranjeras, para poder dar cumplimiento al periodo escolar 
agosto 2023- enero 2024. 
 
No habiendo otros puntos que tratar, se da por concluida la junta celebrada, 
levantándose para la presente acta, siendo las 11:30 horas del día de su fecha, 
firmando para la debida constancia los que en ella intervinieron, quisieron y supieron 
hacerlo. 

POR EL SUBCOMITÉ 
 

___________________________________ 
LIC. GUSTAVO GARCÍA URIBE. 

PRESIDENTE 
 

___________________________________ 
M. en C.A. DANIEL TOPETE JACOBO 

SECRETARIO 

 
___________________________________ 
M. en A. CRISTINA JACQUELINE MICHEL 

VILLARRUEL 
VOCAL 

 
___________________________________ 

L.A.E. JOSÉ DE JESÚS MANCILLA FUENTES 
VOCAL 

 
 

___________________________________ 
C.P. MARIANA ELIZABETH FLORES 

VILLALVAZO  
VOCAL 

___________________________________ 
M.F. JULIO ANTONIO DÁVILA BLANCA 

VOCAL 
 

 
 

___________________________________ 
M.A. ERIKA PAULINA VELÁZQUEZ ARIAS 

  
INVITADA TÉCNICA 

 
 

___________________________________ 
C.P. LILIANA DE LA O GAHONA 

 


